
En los prtmeros años de t>ida 
independiente, .. Costa Rica pasó 
por serias dificultades, co.rw1 es 
lógico de suponer. Aunque ausen
te el caudillismo, hubo conflictos 
entre los moradores; la duda pro
vocada por León de Nfoaragua de 
la que éramos parte en lo · ecle
siástico y con ella fon11ábamoa 
una Diputación Provincial, asi ro
mo · el deseo de algunos de agre
garse a Colombia, alucinado3 p1.1r 
los triunfos del Libertadür; o bien 
unirse al Imperio mejican'J de 
lturbide en busca de bienestar; 
trajo como consecu,enc;a que wi 

alterara la paz y se diviitieran en 
imperialistas y republicana~ za, 
principales poblacjones del Valle 
Central. Todo culminó con el 
triunfo republicano. represent!d.o 
por San José y Al.ajuela, que e11 

lucha armada contra la imp<ll"ia
lista Cartago y su aliada ll0rr:cti!1, 
midieron sus fuerzas en Ochomo
go el 5 de abril de 1823. ~'ª A
samblea Constituyente reunida en 
Guatemala ratificó la inde¡:1en<i<Jn
cia absoluta de España, de lrU
jico y de cualquiera otra poten
cia; luego dictó las bases con.~ti
tutivas para los estados. 

Tras procesos legales de eler,
ción popu'lar, llegó a primer hfe 
del Estado de Costa Rica, don 
Juan Mora Fernández; con su na
tural inteligencia y buen tacto, 
hizo todo lo posible por unir, a .lJ 
familia costarricense. No fue fá
cil. Heredia d1o qué hacer e irres
petó Zas leyes por algún tiem¡io. 
Mas lo peor fue que Cartag'J no 
perdonó la pérdida de su rango 
de capital, ganada por San José 
en la guerra de Ochonwgo. Sin 
embargo, en los dos periodos 
constitucionales del señor Mora. 
Fernánd.ez, se mantuvo la atm•i
nia. 

lo pudiendo soportar más, en .. 
1834 puso de nuevo lci remmcia. 
No se la aceptaron. 

Gallegos se esforzaba por re
solver los problemas del país; pe
ro el localismo se agudizaba. Ins
tigados por Osejo, los diputado.~ 
provinciales hicreron lo posible 
por pasar la famosa Ley de Am
bulancia, que estipulaba que el 
Gobierno residiría cuatro años cm 
cada una de las principales du
dades del Valle Central. En un 
momento dado, la Asamblea sus
vende sus sesiones, se le concede 
la capitalidad a Alajuela y allí la
bora el Congreso en 1834. Los jó
sefinos estaban tremendamente 
disgustados; pero no así los car
tagos. r¡¡ie 'Jlfl se veían de nueuo 
como capital . .. 

Todo _pues, estaba contra el Je
fe de Estado. Por tercera vez re
nuncia de su cargo; y ahor~ sí 
se le aceptó; no sólo porque ~-u 
salud estaba seriamente quebran
tada. si'no porque la mayoría del 
Congreso le era adversa. Nada 
menqs que don Manuel Aguil.ar 
era por entonces diputado. Tuvo 
aue soportar Gallegos las rruiyo
res ofensas de ese Congreso: vi
dieron la nulidad de su elección · 
l/Ue devolviera los sueldos deven: 
11ados, conservando sólo una re
muneración equivalente a un ofi
•Jtal de gobierno. Gracias a la co
misión hacendaría, esto no se hi
,;o. Ya que declaró que el Jefe de 
Estado señor Gallegos, había red
bido el cargo legítilm.o de la A
.~amblea Legisl.ativa. 

iCómo se sentiría don José Ra
f<!e_l Gallegos, ante tanta injus
tipia '!! bochorno! Se alejó por al

gun. tiempo de la política 11 sf: 
dedicó a sus actividad.es ª!Viro
las. Pero en 1838 se le eligió d·i
µutado por San José. Declinó Fl 
cargo; noSin añtes expresar (1 ia 
Asamblea sus motivos, sobre to-

Don José Rafael de Gallegos 
Sólo bienes había procurado al 

país don Juan Mora; su conilwJ
ta fue siempre intachable, y los 
pueblos hubieran deseado mantP.
nerlo en el poder. Pero ic lfly 
sólo permitía una . reelección: ~'!1-
cesiva. Había pues, que sustiturr
lo. Y es ahora cuando renac'.3 f.l 
antagonismo ador~ecid.o entre 
Cartago y los josefinos. Dos h.m
~~tmt se {&"maron; por su
puesto que, como antaño, al re
sentimiento de Cartago se unió 
Heredia, y a San José, Ala.iw:ia. 
Los primeros tenían de candid~
to a don Nicolás Ulloa, por io 
demás conservador. Los seg11.11dJs 
al Lic. Manuel Aguilar, hom1·re 
liberal y progresista. Las elw;cio
nes eran complicadas, por el s11-
fragio de tres grados: juntas 1•0-
PUlafes nombrdban a los electc
res de parroquia; éstos se 1'eunian 
para nombrar a los de partido, 
qu,e votaban para elegir a las ~u
premas autoridades. 

De acuerdo a la población, Ccrr
tago y Heredia tenían derecho a 
8 electores cada una; San José, a 
11, y Alajuela a 5 electores. .:lsi 
las cosas, daban un empate fl)·,1. 

16 votos para las poblaciones ma
yores; serían los lugares alejodo~ 
'JI poco poblados los que de~1dirí:m 
la elección. 

Como la mayo11ía no sabúr lee;r 
ni escribir, el mandar papelet-is 
se prestaba para fraudes; enfún -
ces el Gobierno declaró que el i;o
to sería verbal. 

El 3 de febrero se recogier:Yn 
los votos de los electores; cm11.o 
era de suponer, Cartago y H<-1 c
dia fueron unánimes para el .~e
ñor Ulloa, así como Sa11 Jos.J .11 
Alajuela 1Jllra el señor Agnilar. 
De Escazú llegaron tres 1:0tns, 
todos para Aguilar y de S1111ta 
Cruz. dos para Ulloa y uno ¡,a;·a 
don Manuel F'ernández. Ese tlh:i, 
obtuvo Aguilar 19 votos; Ullca 
18 y Fernánd.ez 1. Se necesit11bn
mayoría absoluta. según 1.a Cons
titución Política para ser e1f'ct<J. 
Aguilar con la mitad de lo~ 38, 
estaba esperanzado. pues fa/toba. 
la electoral de Paraiso, que d'.1h:1 
tres sufragios. Ulloa tampoco p1:,r
día el ániriul. 

El 16 de febrero la electoral de 
Paraíso hace .la elección: :e vr,tofi 
para Aguilar 'JI 1 voto para don 
José Rafael de Gallegos. Como yo 
se ve, se podía libremente s11fl 9.
qar por el ciudadano que .'le qui-

siera. Lo áe inscribir partidos 7.u
líticos no fue regla sino hasta e.l 
siglo XX; aquí se reglamentó en 
el Código Electoral de 1946. cr11 
las obligaciones de llenar 'l:arir;~ 
requisitos. 

En marzo de ese año de 133.'J, 
el Congreso revisa las elecciunes, 
aue d1eron el siguiente resultado: 
21 votos para Aguilar; 18 11nra 
Ulloa; 1 parn Fernández 'JI 1 Tlfl1'•1 

Gallegos. Total de sufragios, *1· 
La Constitución decía: "que de no 
hdber mayoría absoluta, el C<m
qreso eligiri.a inmediatamente en
tre todos los designados .'rfn con
sideración a los más o menos 1;0-
tos que hayan tenido". 

El Congreso notaba la lucha en~ 
tre los dos bandos mayoritarin"?: 
que podía lleaarse de nuevo a Ta 
separación del pueblo costamce~
se · entonces estimó que no hal:im 
m~yoria absoluta de m!<Íio vot~ 
y que necesitaba el senor Agu1-
iar 22 para ser electo. Prud~n
temente, aunque quizás con algo 
de injusticia, se atuvieron a~ p;.e
cepto constitucional y proreJ1<1e
ron a elegir al señor Ga17,P,gos. 
Por un voto. El llamado voto te
rrabano, pues fue el elector por 
Térraba, don Pedro José Caraw 
quien le dio el sufragio. Eso ern· 
legal; pero es el.aro que no satis
fizo a los de mayor votación. Pur 
ello formalmente nddie reclamó. 
Quien sí lo hizo, fue el pro1Jio 
señor Gallegos; y es aquí, donde 
m acrisolada honradez se 11one 
de manifiesto. Porque un Mmll1"e 
honrado es siempre digno. 

El 4 de marzo de ese año de 
1833, se didge al Congreso, de 
cuya carta extraeremos alqunas 
de sus frases: ''.El ciudadano .T1•sP. 
Rafael de Gallegos, en medio de 
la sorpresa con que a esta fecha 
ha recibido el decreto con qne C3 
habéis servido nombrarme .Tete 
iel Estado, previniéndome cori1-. 
parezca ante Vue.~tra Augusta Re
nresentación el 9 del corriente a 
11re.~tar el juramento de le'tj, no 
'JJUede menos que haceros pre.~en
te con el más profundo rexpeto 
los inconvenientes que me impi
iten admitir tan delicaqo y subli
me destino para que, en bi1.m de! 
Estado. os sirváis ll.amar a otro 
dudadano que lo regente con todo 
el honor y dignidad que corres
vonde. Es difícil, ardua y e.<ica
ñrosa la ciencia de gobernar; y 
por lo mismo no e.~ al alcance <ie 

todo hombre tomar las riendas dd 
qobierno de un Estado, ~uy.1 fe
licidad pende en mucha parr.e de 
1.a dirección de los negocios en el 
Poder Ejecutivo. . . fomentar el 
tesoro. la educación, las artes, :a 
aqricultura, y todo cuanto C".':rt
tribuye a la pública prosperidad 
de los asociados. Está muy lejus 
de mf el necio orgullo de pre~u
mil' que JJO pud~se adelo.ntar. pe
•·o ni aún proveer lo que convw11e 
a los sagrados intereses de mi 
cara patria, e invocando ~-u grnto 
nombre, por ella os pido revoquds 
vuestro d.Ecreto, apartéis de mí Pl 
enorme peso que ya me abruma, 
'JI recibiendo los votos más sinn; . . 
ros de mi eterna gratitud por a
quellos con que habéis querido 
honrarme, sin el más pequeño mé
rito, me tengáis por separado del 
temible destino a que os diqn•1i.> 
llamarme ... Recibid pues, Po<trc11 
de la Patria, el homenaje de mi 
eterna gratitud por el honor que 
me dispensáj,s; oíd el clamor de mi 
trémula voz en la. súplica que es 
dirijo, y poned en manos de otro 
cmdodano el tremendo báculo en 
que descansa la suerte del Es
tado. . ". Así se expresaba un 
auténtico patriota. Sincero y de 
buena fe. Uno que en los gobi~r
nos sucesivos de Mora FernánJ¿z 
había sido su vicejefe; que se ini
ció como honrado agricultor, mi-

nero, a/cal.de del Cabildo de Cm-
tago (de donde era oriundo>: 
miembro de las juntas primeros 
de Gobierno. Servidor público 7Y.,r 
excelencia. ¡"Oh tiempos! ¡Qué 
hombres! Hoy, cualquier hijo de 
vecino se pone el traje aunque le 
quede grande. . . de allí que hai¡a 
dirigentes sin escrúpulo alguno 
ambicionando el poder, tan ~ólo 
por lÚ qtte .éste :: uede dar. 

Cuando se conocen estas acti
tudes de honestidad, se piensa ~i 
alguno de los aspilrcintes a la pri
mera magistratura se habrá pre
guntado: ¡estaré carpacitado para 

· qobernar a mi paf.s, Lo dudamos 
mucho ... 

Una comisión del Congreso es
tudió la renuncia del señor Ga
llegos; no la aceptó, e insistie
ron en el peligro que traería al 
Estado su dimisión. Esto se votó 
vor unanimidad. Otra comisión de. 
la Corte de Justici'a y numerosos 
qrupos de personas importantes 
lo viistaron rogándole que acep
tam. Tocaron así la fibra de pa
triotismo acendrado de aquel no
ble ciudadano y la obligaron a. 
aceptar. ¡Qué hermoso mensaje 
diriqe a sus conciudadanos al to
mar posseión de su elevdrio car
qo! Les recuerdq. que lo hace ce
diendo al impulso de la opinión 
pública, al imperio de la razón, 'JI 
al influjo de los supremos po
deres. Solicita la colaboración de 
todos para promover 1.a felicidad 
del Estado. Que a todos los ani
me el bien de su patria; que de-

Un ejemplo 
de· dignidad 

.. soigan toda voz que tienda a des
viarlos de los sanos principwa.: 
aue hagan sentir al mundo •m
tf-ro aue saben ser libres, patro
ciin.ando la quietud, la paz que t.os 
caracteriza; y que· jamás den u.n 
vaso qno, no esté marcado por la 
ley... , 

política 

Niní de Mora 

Fue un calvario para G<llleqos 
la .iefatura del Estado. Pronto los 
m'smos que "lo obligaron" a acep
tarla. lo combatieron duramente. 
El periódico La Tertulia, no sólo 
criticaba al Gobierno, sino qur:: 
por la bondad y falta de carácter 
del señor Gallegos, que no res
tringió las libertad.es en ningún 
momento, lo ridiculizaba. Como 
entonces el Poder LegÍ!Slativo le
ma muchas atribucio1).Bs, él no 
podia intervenir en nombramiento 
alguno; y hasta se dice que para 
ir a su finca de Tres Ríos, tenía 
que pedir vermiso al Congreso. 

do, c_ómo U:, ~bían denigratlo, y 
terminaba: y después de tan des
honrosos procedimientos contr.i 
mi persona, que dieron lugar a 
que se me apellidase de ·intruso 
queréis que vuelva yo a figurrr ,'. 
en el teatro político de Costa .'!li
ca'! No es posible, que os q11e
rdis hacer semejante deshono;-". 
La Asamblea no admitió la exc?t
sa Y lo 11.amó a ocupar i.-u curui: 
pero él no fue. 

La historia tiene cosas ian 1n
teresantes, que <W.jan mucho en 
qué pensar; este hombre que 
nunca quiso figurar, está de Dios 
que de nuevo vuelve al poder sin 
siquiera imaginarlo. Cuántos ha
cen hasta lo imposible y no lo 
consiguen; será por ambicLmarlo 
tanto. . . En 1844 el señor Galle
gos fue electo senador; prar.tir:n
das las elecciones resultó que e.l 
Jefe del Estado Francisco Maria 
Oreamuno, renunció el podP,r. Por 
ley, le tocó asumirlo al pre.~iciF-n
te del Senado don Rafael .lfcnia. 
Pero se terminó pronto el perifJ
do de senador de Moya, y tenía 
que ocuparl.o según la ley, el se
nador de mayor antigüedad. Y to 
era nada menos que don .José Ra
fael de Gallegos. Vuelve legalmen
te a ocupar la prrm.era magi:stra
tura de la nación. Estuvo de .1<;45 
(julio) a 1846 (junio), en que f1,e 
depuesto por un golpe de estudo. 
Los militares José Manuel Quirós 
Y el general don Florentino Al
/aro, so pretexto de que la Co~~
tituci/5n de 1844 era inoperm1te, 
pl.anearon y llevaron a .;abo In 
caída de Gallegos. Elaboraron una · 
acta de peticiones que le ¡1•"~
sentaron al Jefe del Estado, qwen 
se dio cuenta inmediata111ent0 que 
la ingerencia de esos militares stQ
nificaba el fin de sus funciones · 
y remtnció el poder. Vale a91"c..~ 
gar,. que en ese pliego se al.abab-i 
su labor. Por los servicios µres
tados a la patria, sabedores tOll.os 
de que lo hizo sin el menor bene
ficio perscmal, se le confirió en 
1848 el título de Benemérito de ta 
Patnu. A los dos años, fall~r.ió 
este noble ciudadano. 

Qué interesante trayectoria ru
lítica, de uno que no fue político. 
Eran otras épocas; eran otro.~ 
hombres; pero SUS aCtitUdP,S Je. 
sinteresadas y su verdadera 1•a
triotismo deben conocerlo los 1ó
venes de hoy. Si nuestro Histoi·ia 
se estudiara como se debe cuán
tas lecciones se extraerían de ell,1. 


